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ANEXO

Acuerdo 66/2006, de 27 de abril, de la Junta de Castilla y León, por 
el que se declara la Villa de Salazar, en Villarcayo Merindad de 
Castilla la Vieja (Burgos), como bien de interés cultural, con cate-

goría de conjunto histórico

La Villa de Salazar se encuentra situada en un entorno natural de gran 
interés con bosques de encinas, huertas y arboleda. Se caracteriza por un 
urbanismo disperso típico de un poblamiento montañés y se dispone en 
sentido longitudinal con el único eje definido de una pequeña carretera. 
El conjunto presenta importantes restos de su pasado medieval, numero-
sos palacios y casas-torre, junto a interesantes muestras de arquitectura 
popular.

La Dirección General de Patrimonio y Promoción Cultural, por resolu-
ción de 13 de marzo de 1998, acordó incoar procedimiento para la decla-
ración de Bien de Interés Cultural, con categoría de Conjunto Histórico, 
de la Villa de Salazar, en Villarcayo Merindad de Castilla la Vieja (Burgos).

Con fecha 1 de junio de 1998 la Universidad de Burgos informa favora-
blemente la pretendida declaración.

Cumplidos los tramites preceptivos de información Pública y Tramite 
de Audiencia, dentro del plazo concedido al efecto no se presentan alega-
ciones al expediente.

De conformidad con lo dispuesto en el art.12.1 de la Ley 12/2002, de 11 
de julio, de Patrimonio Cultural de Castilla y León, la Consejera de Cul-
tura y Turismo ha propuesto declarar Bien de Interés Cultural dicho 
inmueble con la categoría de Conjunto Histórico, y a tal efecto ha hecho 
constar que se han cumplimentado los trámites preceptivos en la 
incoación e instrucción del expediente, acompañando un extracto de éste 
en el que constan los datos necesarios para la declaración y los documen-
tos gráficos correspondientes.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Cultura y Turismo, el 
Consejo de Gobierno en su reunión del día 27 de abril de 2006 ha adop-
tado el siguiente acuerdo:

Primero.–Se declara la Villa de Salazar, en Villarcayo Merindad de 
Castilla la Vieja (Burgos), Bien de Interés Cultural con categoría de Con-
junto Histórico.

Segundo.–Delimitación del entorno de protección:

Partiendo del eje de la carretera que recorre el pueblo a lo largo de su 
eje mayor, se delimita:

1. Límites en anchura:

Este: zona de 80 m. a partir del eje que marca la carretera.
Oeste: zona de 180 m. a partir del eje que marca la carretera.

2. Límites en longitud:

Siguiendo la dirección sur-norte de la carretera «Ciguenza-Linares» 
que atraviesa longitudinalmente el casco urbano de Salazar, se delimita 
desde el P:K: 3.200 hasta el P:K: 4.700.

UNIVERSIDADES
 8843 RESOLUCIÓN de 5 de abril de 2006, de la Universidad de 

Extremadura, por la que se publica la modificación del 
plan de estudios de Diplomado en Podología.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley 6/2001, de 21 
de diciembre, Orgánica de Universidades («Boletín Oficial del Estado» 
núm. 307/2001, de 24 de diciembre), en el artículo 87 p) del Decreto 65/2003, 
de 8 de mayo, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de 
Extremadura, una vez aprobada la adaptación a la normativa vigente del 
mencionado Plan de Estudios por la Universidad de Extremadura y 
homologado por el Consejo de Universidades, por acuerdo de su Comi-
sión Académica de fecha 16 de marzo de 2006.

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación de la modificación 
del Plan de Estudios conducente a la obtención del título de Ingeniero 
Técnico en Informática de Sistemas, que queda estructurado como figura 
en el anexo de esta Resolución.

Badajoz, 5 de abril de 2006.–El Rector, Juan Francisco Duque Carrillo. 

Cuadro de incompatibilidades

Quiropodología I. Quiropodología II.
Ortopodología I. Ortopodología II.
Clínica Podológica Integrada I. Clínica Podológica Integrada II.

La documentación complementaria del bien a que se refiere el pre-
sente Acuerdo, así como la zona afectada por la declaración, son los que 
constan en el plano y demás documentación que obra en el expediente de 
su razón.

Contra este Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, cabe interpo-
ner potestativamente recurso de reposición ante la Junta de Castilla y 
León en el plazo de un mes, o bien directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Castilla y León en el plazo de dos meses. Ambos 
plazos se computarán a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de Castilla y León.

Si se optara por la interposició n del recurso de reposición, no podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo hasta la resolución 
expresa o presunta de aquél. 


